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INMOBILIARIA LA 51, empresa dedicada a la comercialización, arrendamiento y administración de bienes inmuebles en la ciudad de Medellín, en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y demás normatividad vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, manifiesta su compromiso con la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el fin de proteger la seguridad y salud de todos sus trabajadores, contratistas y partes interesadas.

La empresa se compromete a identificar, evaluar y controlar los peligros y riesgos asociados a sus actividades, especialmente los riesgos biomecánicos, psicosociales, locativos, eléctricos y aquellos derivados de desplazamientos y visitas a inmuebles; a cumplir los requisitos legales aplicables; a asignar los recursos humanos, físicos y financieros necesarios; a promover la participación activa de los trabajadores; a fomentar la cultura del autocuidado y la prevención de accidentes y enfermedades laborales; y a garantizar la mejora continua del sistema.

[bookmark: _GoBack]Esta política aplica a todos los trabajadores y contratistas, será difundida en todos los niveles de la organización, estará disponible para las partes interesadas y será revisada como mínimo una vez al año o cuando se presenten cambios normativos u organizacionales. La presente política entra en vigencia a partir de la fecha de su firma.
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Juan Esteban Zapata Serna
Representante Legal
INMOBILIARIA LA 51
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